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Resumen

Este informe tiene por objeto analizar el papel que juega el uso
eficiente en la política energética de Costa Rica así como discutir y
evaluar la regulación vigente, sistematizando las sugerencias de los
diferentes actores, concluyendo en una serie de recomendaciones para
perfeccionar la legislación actual e identificando los elementos y
acciones centrales de un programa de cooperación internacional para
fortalecer la gestión de la demanda de energía.

Los capítulos I al IV incluyen: i) un diagnóstico de la
problemática que analiza los aspectos relativos al grado de
incorporación del uso eficiente de la energía dentro de la política
energética; ii) el tipo de institucionalidad relacionada con el uso
eficiente de la energía; iii) los avances en la reforma energética y su
compatibilidad con el uso eficiente de la energía; iv) las experiencias
en la aplicación del Programa de Ahorro de Energía; v) las acciones
relacionadas con la normalización energética, así como vi) una
evaluación de la eficacia en la aplicación de la ley vigente.

El trabajo incluye también, un análisis de las normas de carácter
constitucional que justifican la regulación del uso de eficiente de la
energía, como razón de interés público; y sobre la compatibilidad entre
dicha regulación y la existente a nivel sectorial y con respecto al
medio ambiente. Finalmente, en el último capítulo se plantean los
lineamientos que deberían seguirse para el perfeccionamiento del
marco regulatorio vigente.
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Introducción

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(CEPAL) y la Comisión Europea (CE) han unido esfuerzos para
promover en América Latina la regulación del uso eficiente de la
energía. Costa Rica fue escogido como un caso de estudio,
considerando que es un país pionero en América Latina, respecto a
este tipo de acciones legislativas.

Este informe tiene por objeto analizar el papel que juega el uso
eficiente en la política energética nacional así como discutir y evaluar
la regulación vigente sistematizando las sugerencias de los diferentes
actores, concluyendo en una serie de recomendaciones para
perfeccionar la legislación actual e identificando los elementos y
acciones centrales de un programa de cooperación internacional para
fortalecer la gestión del uso de eficiente de la energía.

De acuerdo con los términos de referencia, los capítulos I al IV
incluyen: i) un diagnóstico de la problemática, donde se comentan los
aspectos relativos al grado de incorporación del uso eficiente de la
energía dentro de la política energética; ii) el tipo de institucionalidad
relacionada con el uso eficiente de la energía; iii) los avances en la
reforma energética y su compatibilidad con el uso eficiente de la
energía; iv) las experiencias en la aplicación del Programa de Ahorro
de Energía; v) las acciones relacionadas con la normalización
energética, así como vi) una evaluación de la eficacia en la aplicación
de la ley vigente. En estos capítulos, según el caso, se proporciona
información que muestra el potencial de ahorro de energía a nivel
global y sectorial, concentrándose la atención en el concepto de
conservación de energía.
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El trabajo incluye también, un análisis de las normas de carácter constitucional que justifican
la regulación del uso de eficiente de la energía, como razón de interés público; y de la
compatibilidad entre dicha regulación y la existente a nivel sectorial y con respecto al medio
ambiente. Asimismo, se toma en cuenta la pertinencia de la regulación del uso eficiente de la
energía como un derecho de los usuarios y en general, se examina la compatibilidad con
dispositivos colaterales que tuvieran relación con el uso eficiente de la energía o que se le opongan.

Para cubrir los aspectos mencionados se procedió a realizar entrevistas con las instituciones
y actores involucrados en los alcances de la Ley de Regulación del Uso Racional de la Energía y su
reglamento,1 lo cual permitió sistematizar las sugerencias y descubrir aquellas debilidades que
deberían tomarse en cuenta para mejorar la ley vigente.

El capitulo V y último, ha sido elaborado sobre la base de los términos de referencia que
consideraron como ejes centrales del análisis la definición del tipo de norma jurídica requerido
para perfeccionar la ley actual; la precisión de los considerandos y una discusión sobre el ámbito
que debería cubrir la regulación y los objetivos que se pretendían alcanzar con dicho
perfeccionamiento. Asimismo, se consideró que las recomendaciones deberían referirse a la
pertinencia de instaurar el uso eficiente de la energía como un derecho del usuario; al diseño
institucional compatible con el nuevo enfoque; y a la ponderación que debería tener el uso eficiente
dentro del planeamiento energético.

Respecto a este último aspecto, las recomendaciones abarcan: i) planteamientos respecto de
la regulación de la oferta y demanda energéticas; ii) formulación de normas de eficiencia
energética; iii) relaciones entre la eficiencia energética y las disposiciones ambientales, y iv) la
conveniencia de regular a las compañías de servicios energéticos. Asimismo, se consideran las
disposiciones transitorias que estarían vinculadas a la aplicación del marco regulatorio
perfeccionado y los lineamientos para diseñar esquemas de cooperación con entidades
internacionales.

Este informe incluye, a nuestro criterio, todos los elementos de juicio indispensables para
propiciar un amplio debate entre los actores involucrados y para fundamentar la conveniencia de
perfeccionar la ley sobre uso eficiente de la energía actualmente en vigencia.

                                                     
1 Ley N° 7 447 de Regulación del Uso Racional de la Energía (publicada el 13 de diciembre de 1994) y su Reglamento (por Decreto

Supremo N° 25 584 del Ministerio de Ambiente y Energía (Minae), publicado el 8 de noviembre de 1996), que regulan el uso
eficiente de la energía en Costa Rica.
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